
         E D I C T O .

JUZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO.
DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO

A QUIEN CORRESPONDA:

                                 El  Ciudadano JUAN LEONARDO HERNANDEZ
ROCHA,  Juez de Primera Instancia  Mixto  del  Décimo Primer  Distrito
Judicial en el Estado, por auto de fecha 27 de Mayo de 2024, radicó el
expediente  número  00182/2024 relativo  al  JUICIO  SUCESORIO
INTESTAMENTARIO a  bienes  de  quien  en  vida  llevó  el  nombre  de
HERMELINDA HUERTA SOSA denunciado  por  JULIO  GONZALEZ
MARTINEZ y OTROS, ordenándose publicar EDICTO por una sola vez,
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se consideren
con  derecho  a  la  herencia  y  acreedores  para  que  comparezcan  a
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en
el Edificio de Seguridad Pública, Calle Abasolo esq. Con Margarita Maza
de Juárez,  Col.  Bella  Vista  Sur,  Cd.  San  Fernando,  Tamaulipas  C.P.C.P.
87600,  87600,  dentro  del  término  de  Quince  días.  Se  expide  el  presente
EDICTO para su publicación en San Fernando,  Tamaulipas,  a 03 de
Junio de 2024.

 Sin  otro  particular,  por  el  momento  aprovecho  la
oportunidad de enviar  un cordial  saludo, no omitiendo señalar que el
presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo General 15/2020 de fecha
treinta (30) de Julio del dos mil veinte (2020) puntos Primero y Décimo
octavo, es signado por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos
con la firma Electrónica Avanzada (FELAVA)  la cual produce los efectos
y validez de la firma autógrafa.           
    

   SECRETARIA DE ACUERDOS AREA PENAL 
EN FUNCIONES DEL AREA CIVIL Y FAMILIAR 

POR MINISTERIO DE LEY.

LIC.  CLAVEL AZUCENA QUINTANILLA GALVAN
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